
UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00270-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veintiocho de julio de dos mil veintiuno.  

 
En atención al informe secretarial de fecha 12 de julio de 2021, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web). 

 
2. Por lo anterior, DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados de GIRALDO PARRA OVALLE, al abogado JOSE OMAIRO 
ESCOBAR FRANCO1, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, 
advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo 
designado es de forzosa aceptación so pena de hacerse acreedor de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 
3. De otra parte, en atención a los memoriales remitidos al correo institucional, 

téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que los 
demandados se notificaron por conducta concluyente del auto admisorio de la 
demanda. 

 
3.1.  Por lo anterior, proceda Secretaría a contabilizar el término de traslado de 

la demanda, advirtiendo que, en caso de no presentarse escrito adicional, se 
tendrán en cuenta los documentos remitidos al correo institucional los días 29 de 
junio y 13 de julio de 2021. 

 
3.2. RECONOCER personería jurídica a la abogada LINA MARCELA 

RUBIANO MARTINEZ, para actuar como apoderada judicial de los demandados, 
en los términos y para los fines previsto en el poder. 

 
 

Notifíquese. 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

                                        
1 Dirección de notificación del abogado JOSE OMAIRO ESCOBAR FRANCO:  

Carrera 15 No. 4 – 20, Segundo Piso, San Antonio, Bogotá D.C.; Correo Electrónico:  
joseomairoescobar@hotmail.com; Celular 313 8 88 12 68.  

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 07/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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